
SECRETARIA: A despacho del señor Juez la anterior DEMANDA, con el recurso de 

APELACION presentado. Sírvase proveer. 

 Santiago de Cali, Septiembre 19 de 2022.  

El Secretario, 

JAVIER CHIRIVI DIMATE  

Auto Interlocutorio No. 1.209 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO  

Demandante: BERTHA ESCALANTE LOPEZ  

Demandado: JESUS OCTAVIO GALLEGO LOPEZ  

Radicación: 2022-0477-00 

 

La apoderada judicial de la parte demandante, en escrito que antecede formula recurso 

de APELACION contra el proveído del 18 de agosto de 2022, mediante el cual se rechazó 

la demanda por carecer de competencia.  

Contempla el inciso 4º del numeral 7º del artículo 90 del Código General del Proceso que 

“Los recursos contra el auto que rechace la demanda comprenderá el que negó su 

admisión. La apelación se concederá en el efecto suspensivo y se resolverá de 

plano”   

A su vez el artículo 321 del Código General del Proceso en el artículo 1º estipula que 

también es apelable el que rechace la demanda, razón por la cual el recurso de ALZADA 

es proceden y deberá concederse, para lo cual se remitirá el expediente digital al señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO –REPARTO- de esta ciudad, a través de la Oficina de Apoyo 

de Administración Judicial. 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cali,  

RESUELVE: 

1.-CONCEDER el recurso de APELACION formulado por la parte demandante, en el 

efecto SUSPENSIVO frente al auto que rechazó la demanda por falta de competencia, 

atendiendo las razones dadas en la parte considerativa. 

2.- En consecuencia, remitir el expediente digital al señor JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO –

REPARTO- de esta ciudad, a través de la Oficina de Apoyo de Administración Judicial, 

para que surte el recurso de ALZADA concedido 



 

 
 

Estado electrónico No. 102 

Fecha: SEP.20.2022    
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